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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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EL CONCEJO DELI(BEWPTE

DE 44 C1VV4O DE V317-WA14

XESVECVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante las

áreas que corresponda, proceda a realizar los siguientes trabajos en espacios

verdes de la urbanización del Río Pipo, en la Sección J, Macizo 170:

a) construir una cancha para el desarrollo de distintas actividades deportivas;

b) construir una plaza y colocar juegos para niños en el macizo indicado;

c) acondicionar el espacio con la colocación de alambrados perimetrales y

luminarias.

ARTICULO 2°.- UBICACIÓN catastral en plano que figura como Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 410	 /2017.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 01/11/2017 CORRESPONDIENTE A

LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/10/2017.-
co
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ANEXO I. 	

RESOLUCIÓN CD N4 1 012017
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